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DR. JOAQU NIEBLA
.,i-

En cumplimiento de nuestras obligaciones, remito a usted acta, lista de asistencia y
convocatorias de la reunión general para la designación de la Comisión Dictaminadora
2023-2025 para los Concurso de Méritos y Oposición, donde se eligió por mayoría de
votos como representantes del personal académico, mismos que a continuación se
mencionan:

Titular Gorreo electrónico Gelular

uNtvERStD nu-rói{oMADE IA CAI-IFORNIA

Dr. Ervey Leonel Hernández
Torres

Dr. Luis Jesús Villarreal Gómez

Dra. Yuridia Vega

ervey. hernandez@uabc.edu. mx

luis.villarreal@uabc. edu. mx

vegay@uabc.edu.mx

(664) 203 8689

(664) 328 2337

(665) 851 5019

Sin otro padicular por el momento y agradeciendo las atenciones a la presente, reciba
de mi parte un cordial saludo.
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INGENIERíA Y TECNOLOGíA

VALLE DE LAS PALMAS

AcrA DE REUNrót¡ ceruenRl

DEL PERSONAL ncnoÉn¡Ico ADScRITo A LA FAcULTAD DE cIENcIAS DE LA
TNGENTERín y recruotocín, FCrrEc, vALLE DE LAS pALMAS, PARA ELEGTR

colr¡rsróru DrcrAMrNADoRA, coN FUNDAMENTo EN EL ESTATUTo DE pERSoNAL

ncnoÉvtco DE LA UNTvERSTDAD nuróruon¡A DE BAJA cALrFoRNrA, EN su rÍrulo
eutNTo, cnpírulo il, nRtículo 97.

rl oín M DE Acosro DEL 2023, A LAS 10:00 HoRAS, sr llevó A cABo LA

SEGUNDA Reuuóru cENERAL pARA LA oesrcruncróru DE LA colt¡rsróru
DICTAMINADORA, DADo QUE LA PRIMERA ReuruIÓru GENERAL coNVOCADA PARA
rl oin 7 DE Acosro DE 2023 A LAS 11:00 HoRAS ASrsrERoN 69 DE 234
DocENTES ADScRrros A LA FcrrEc, No REUNreuoósE el ouonúM REeuERrDo
PoR EL nRlicuI-o 97 ARRIBA MENcIoNADo QUE A LA LETRA CITA:

enrícuto 92.- Los REpREsENTANTES DEL pERsoA/AL ncnoÉuttco sERlru DESIGNADIS poR

unvonie DE VoTos EN ASAMBLEA GENERAL, A LA QUE CoNVocenÁN Los D/RECTORES DE L¡S
DEzENDENCnS acnoÉutcAs, cuANDo MENos coN UNA SEMANA DE ANTtctpAcóN nt oín eue st
INDIQUE PARA SU CTtIannAÓN.

EN cASo DE No REUN/RSE LA MtrAD uÁs urtto DE LA TITAL:DAD DEL pERSoNnt ncaoÉutco DE
LA DEPENDENCIA, sE coNyocnnÁ pnnn LA SIGUIENTE SEMANA A UNA SEGUNDA ASAMBLEA, EN
LA QUE sT unnÁ LA DESIGNAcIÓN oT REPRESENIANIES CoA/ LA AS/SIENCIA QUE HUBIERE.

ASUNTO GENERAL:

orslcruncróru DE Los REpRESENTANTES DEL pERSoNAI ncRoÉn¡rco euE
rrurecRnRÁru LA cotr¡rsrórrr DTcTAMTNADoRA pARA LA DrcrAMrNActóN DE

ASUNToS REFERENTES A Los coNcuRsos oe vÉnrros y oposrctóN DE LAS

PLAZAS ADSCRITAS A LA ECITEC.

oRDEN oer oh:

1. SE
LA
LA

REGISTRA ASISTENCIA
SESIÓN CON 79 DE LOS

DEL PERSONAL ACADEMICO, Y SE DA INICIO A
234 MIEMBROS DEL PERSONAI- RCNOÉN¡ICO DE

FCITEC PRESENTES
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2. SE DAN A CONOCER LA NATURALEZA DE LA FUNCIÓN DE LA COMISIÓN
DICTAMINADORA, LA ESTRUCTURA QUE LA CONSTITUYE Y LOS
REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS INTEGRANTES DE LA
MISMA

SE PRESENTA LA NORMATIVA APLICABLE A LOS MIEMBROS DE LA

COMISIÓN DICTAMINADORA.

4. SE INICIA EL PROCESO, DESIGNANDO A DOS ESCRUTADORES
VOLUNTARIOS, SIENDO LA DRA. DANIELA MERCEDEZ MARTINEZ PLATA Y
EL DR. ROBERTO JAVIER GUERRERO MORENO Y COMO SUPERVISOR LA
MTRA. IRMA URIARTE
RAMIREZ.

SE TOMARON SIETE PROPUESTAS SOBRE PROFESORES PARA
coNFoRMAR LA coMISIÓN DIcTAMINADoRA Y A TRAVÉs or vornclÓIrl
CERRADA, FUERoN ELEGIDoS PoR MAYoRíA, EL DR. ERVEY LEoNEL
HERNANDEZ ToRRES, EL DR. LUrs ¡rsús vTLLARREnI cóuEZ y LA DRA.

YURIDIA VEGA.

5

6 EN PUNTO
CALIDAD

DE LAS 10:15 HORAS,
DE DIRECTOR

EL DR. DAVID ABDEL n¡e¡ín MEDTNA, EN su
DE LA FACULTAD, CLAUSURA LA

SESION

,rl,b)")
PLATA

ESCRUTADORA

DR. ROBE GUERRERO
ORENO
RUTADOR

IARTE RnuÍRez
SUPERVISORA

ERcEDEZ n¡nntíruez
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FACULTAD DE CIENCIAS DE LA INGENIERIA Y TECNOLOGIA
Unidad Valle De Las Palmas

"2023, año de la concienciación sobre las personas con trastorno del espectro autista"
Oficio G ircular No.001 /2023-2

ASU NTO: Segunda Convocatoria,
Designación de la Comisión Dictaminadora,

Concurso de Méritos y Oposición 2023-2025

PERSONAL DOCENTE
Facultad de Ciencias de la Ingeniería y Tecnología
UABC, Unidad Valle de las Palmas.
Presente.-

Por medio del presente se convoca a Segunda Reunión General al personal académico
adscrito a esta facultad para la designación de la Gomisión Dictaminadora 2023-2025 el lunes 14 de
agosto del presente en punto de las l0:00 hrs. en la Sala "Rubén Roa Quiñones", debido a que en
la reunión citada el próximo pasado 7 de agosto no se reunió el Quórum legal, a fin de dar
cumplimiento con lo establecido en el Estatuto de PersonalAcadémico de la Universidad Autónoma de
Baja California en sus artículos 95 al 98 que a la letra citan:

ARTíCULO 95.- La Comisión Dictaminadora es e/ órgano cotegiado encargado de evaluar, dictaminar y resolver
sobre la admisión y promoción del personal académico en los concursos de oposición y de méritos.

ARTíCULO 96.- La Comisión Dictaminadora está integrada por.

a) El Secretario General, quien fungirá como presidente.
b) El Coordinador de Formación Básica, quien fungirá como secretario.
c) El Coordinador de Posgrado e lnvestigación.
d) Tres miembros del personal académico de Ia dependencia respectiva.

ARTíCULO 97.- Los representantes del personal académico serán desrgnados por mayoría de votos en
asamblea general, a la que convocarán los directores de /as dependencias académicas, cuando menos con una
semana de anticipación aldía gue se indique para su celebración.

En caso de no reunirse Ia mitad más uno de la totalidad del personal académico de Ia dependencia, se
convocará para Ia siguiente semana a una segunda asamblea, en la que se hará la designación de
representanúes con Ia asistencia que hubiere.

ARTíCULO 98.' Los representantes del personal académico serán designados de preferencia entre los que
tengan nombramiento definitivo y se hayan distinguido en la disciplina de su especialidad, durarán en su cargo
dos años y podrán ser removidos o ratificados por quienes los eligieron para tal efecto.

Sin otro particular, anticipo mi agradecimiento quedando en espera de vernos favorecidos con
su Presenci"'un,ur*r,ooo 

ou.oooro

FAC VIT¡ 9 D6 CIErc}AS
cE !ÁtlcaxrÉtiÁ y EciloLocfa

C. c. p. Archivo
DAAMM/HKLL/njp

ATENTAMENTE
,.POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL HOMBRE"

Tijuana, B. C., a 08 de agosto de2023

DR. DAVID íA MEOIruN



FAcULTAD DE ctENctAS DE LA tNGENtERÍR y rec¡¡olocÍR
Unidad Valle De Las Palmas

"2023, año de la concienciación sobre las personas con trastorno delespectro autista"
Oficio Circular No.01212023-1

Asunto: Designación de la Comisión Dictaminadora
para Concurso de Méritos y Oposición.

PERSONAL DOCENTE
Facultad de Ciencias de la Ingeniería y Tecnología (FCITEC)
UABC, Unidad Valle de las Palmas.
Presentes.

Por medio del presente se convoca a Reunión General al personal académico adscrito a
esta facultad para la designación de la Comisión Dictaminadora 2023-2025, el lunes 07 de
agosto del presente en punto de las ll:00 horas en la Sala "Rubén Roa Quiñones", para dar
cumplimiento con lo establecido en el Estatuto de Personal Académico de la Universidad
Autónoma de Baja california en sus artículos 95 al 98 que a la letra citan:

enfíCUtO 95.- La Comisión Dictaminadora es el órgano colegiado encargado de evaluar, dictaminar y
resolver sobre la admisión y promoción del personal académico en los concursos de oposición y de méritos.

ARTíCULO 96.- La Comisión Dictaminadora está integrada por:
a) El Secretario General, quien fungirá como presidente.
b) El Coordinador de Formación Básica, quien fungirá como secretaio.
c) El Coordinador de Posgrado e lnvestigación.
d) Tres miembros del personal académico de la dependencia respectiva.

ARTíCULO 97.- Los representantes del personal académico serán designados por mayoría de votos en
asamblea general, a la que convocarán los directores de las dependencias académicas, cuando menos con
una semana de anticipación al día que se indique para su celebración.

En caso de no reunirse la mitad más uno de la totalidad del personal académico de ta dependencia, se
convocará para la siguiente semana a una segunda asamblea, en la que se hará la designación de
representantes con la asistencia que hubiere.

ARTíCULO 98.- Los representantes de! personal académico serán designados de preferencia entre los que
tengan nombramiento definitivo y se hayan distinguido en la disciplina de su especialidad, durarán en su
cargo dos años y podrán ser removidos o ratificados por quienes los eligieron para tal efecto.

Sin otro padicular, anticipo mi agradecimiento quedando en espera de vernos favorecidos
con su presgncia. 

uNrvERstDADAUroNoMA

ATENTAMENTE
..POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL SER''

Tijuana, 8.C., a 31 de julio de 2023

C.c.p. Archivo
DAMM/HKLL/njp

Faculhd de C¡enc¡aE de le Ingen¡e¡íe y TecoologÍe
UnidadValle de las Palmas -

DR. DAVID


